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Cuernavaca, Morelos, a nueve de septiembre de dos mil veinte.

VISTOS para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJN3aS|27O|2OL9, promovido

por , contra actos del AGENTE

ADSCRITO A LA SECRETANÍN OE PROTECCTóru CTUONDANA DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, y otro; y,

RESULTANDO:

1.- Por auto de veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se

admitió a trámite la demanda presentada por 

 CN CONtTA dC IA TESORERÍA MUNICIPAL DE TEMIXCO,

MORELOS Y OFICIAL DE TRANSITO  

ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, de quienes

reclama la nulidad de "a) La boleta de infracción número   de

fecha veinttuno de septiembre de dos mil diecinueve... b) Recibo

electrónico de pago número FOLIO , de fecha dos de octubre de

dos mil diecinueve, por la cantidad de f633.67...' (sic), en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del término de

diez días produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Mediante proveído de quince de noviembre de dos mil

diecinueve, se tuvo por presentado a  , en su

CATáCtCT dC AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍN OT PROTECCIÓN

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

oponiendo causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que

señaló se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; sin

perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia las documentales

exhibidas, escrito y anexos con los que se ordenó dar vista al actor para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINIS]RAÏVA

DELESTADODE MORELOS

\

i\
N

N
\
t\
\
N
\t\
È\
N'\iù'\
\\
N

ù
.!ì\
N
s(\
\
N

.\\
t\\

!
IN

ñ¡.\

\\



EXPEDTETV TE TJA /3 aS/ 2 70/ 2 O 7 9

3.- Una vez emplazada, por auto de veinticinco de noviembre de

dos mil diecinueve, se tuvo por presentada a  ,

en su carácter de TESORERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO,

MORELOS, dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, oponiendo causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas que señaló se le dijo que debía ofrecerlas en la

etapa procesal opoftuna; escrito con el que se ordenó dar vista al actor

para efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

4.- Mediante proveído de diecisiete de enero de dos mil veinte,

se hizo constar que el actor fue omiso a la vista ordenada en relación

con la contestación de demanda presentada por las autoridades

demandadas, por lo que se le precluyó su derecho para hacer

manifestación alguna.

5.- Mediante auto de diecisiete de enero de dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el aftículo 41 fracción II de 19 Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

dio vista con los mismos; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las partes.

6.- Por auto de diez de febrero de dos mil veinte, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración

en la presente sentencia las documentales exhibidas en sus respectivos

escritos de demanda y de contestación de demanda; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.

7.- Es así que el diecisiete de mazo de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que
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no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las paftes los formularon por escrito,

cerrandose la instrucción y citándose a las partes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia AdÍninistrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; L, 4, 16, 18 inciso B) fracción II inciso a), y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

Así tenemos que, del contenido del escrito de demanda, los

documentos anexos a la misma y la causa de pedir, el acto reclamado

se hizo consistir en:

La boleta de infracción folio  expedida a las ocho

horas, con cuarenta y un minutos del veintiuno de septiembre de dos

mil diecinueve, por , en su carácter de

AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍN OC PROTECCIÓI.I CIUOADANA

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al conductor 

III.- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada , en su carácter de

AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍN OC PROTECCTÓru CIUONDANA
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DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al momento de producir

contestación a la demanda instaurada en su contra; pero además, se

encuentra acreditada con la copia simple de la boleta de infracción folio

 , expedida a las ocho horas, con cuarenta y un minutos del

veintiuno de septiembre de dos mil diecinueve, al conductor 

  que se corrobora con el original de la factura serie

lU folio 6311, expedida el dos de octubre de dos mil diecinueve, por el

Municipio de Temixco, Morelos, por concepto de "INFRACCION DE

TRANSITO: POLIZ 2 INFRACCION  

" (sic); documentales a las que se les otorga valor probatorio

pleno de conformidad con lo previsto por los aftículos 437 fncción II,

490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación

supletoria a la ley de la materia. (fojas 5-6)

De la que se desprende que, a las ocho horas, con cuarenta y

un minutos del veintiuno de septiembre de dos mil diecinueve, 

 en Su caráctcr dC AGENTE ADSCRITO A LA

SECRFTARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS, expidió la boleta de infracción folio  , al

conductor  , del vehículo marca

 ' modelo  placa "  ' del Estado " MoreloC' Tipo

', por concepto y/o motivo "Falta de una placa para circular su

vehículd' Artículos del Reglamento de Tránsito " 36"' Licencia retenidd'.

(sic)

ry.- La autoridad responsable TESORERA MUNICIPAL DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al producir contestación a la

demanda incoada en Su contra hizo valer la causal de improcedencia

prevista en la fracción X del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en el juicio ante este

Tribunal eS improcedente contra actos consentidos tácitamentq

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se

promueva el juicio dentro del término que al efecto señala esta ley, bajo

el argumento de que el juicio de nulidad fue interpuesto fuera del plazo

señalado.
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La autoridad responsable  , en su

CAráCtCr dC AGENTE ADSCRITO A I.A SECRETARÍN OE PROTECCIÓN

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al producir

contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer las causales

de improcedencia previstas en las fracciones III, IX y XIV del aftículo 37

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes

en el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no

afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; que es

improcedente contra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimientq y que es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente; respectivamente.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así guê, este Tribunal adviefte que respecto del acto

reclamado a Ia TESORERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO,

MORELOS; se actualiza la causal de improcedencia prevista en la

fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistente en que el juicio de ante este Tribunal es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley no así respecto de  

 , en su carácter de AGENTE ADSCRITO A l-A SECRETARÍA of
PROTECCTÓru CUOADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS.

En efecto, de la fracción II inciso a) del artículo 18 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones t'...dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
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Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales..."

Por su pafte, la fracción II inciso a) del aftículo 12 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el juicio "La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan..."

Ahora bien, si la autoridad demandada TESORERA MUNICIPAL

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; no emitió la boleta de

infracción folio  , el día veintiuno de septiembre de dos mil

diecinueve; toda vez que de la documental valorada en el considerando

tercero de este fallo se advierte claramente que la autoridad emisora del

acta de infracción impugnada lo fue  , en su

CAráCtCr dC AGENTE ADSCRITO A I.A SECRETARÍN OT PROTECCIÓN

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; resulta

inconcuso la actualización de la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado a la autoridad demandada TESORERA

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; en términos de la

fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en estudio.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por la autoridad

demandada respecto de la cual se decretó el sobreseimiento deljuicio.

Como ya fue aludido, la autoridad    ,

en su carácter de AGENTE ADSCRITO A I.A SECRETARÍA DE

pROTECCIón¡ CIUonDANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al
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producir contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer las

causales de improcedencia previstas en las fracciones III, il y XIV del

aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en eljuicio ante este Tribunal es improcedente contra actos

que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; que es

improcedente contra actos consentidos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimientq y que es

improcedente cuando de las constanctas de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente; respeûivamente.

Es infundada la causal prevista en la fracción III del aftículo 37

de Ia ley de la materia consistente en el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandante.

Lo anterior es así, porque la boleta de infracción folio  ,

impugnada, incide directamente en la esfera jurídica de 

 aquí actor, por tratarse del conductor del vehículo

infraccionado.

En este sentido, conforme a lo previsto en el artículo 47 del

Reglamento de Tránsito para el Municipio de Temixco, las infracciones a

las que se refiere dicha legislación son aplicables tanto al conductor

como al propietario del vehículo y, en todo caso, ambos están obligados

a responder de forma solidaria por el pago de la sanción

correspondiente.

Asimismo, es infundada Ia causal prevista en la fracción IX del

artículo 37 de la ley de la materia consistente en el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos consenttdos expresamente o por

manifestaciones de voluntad que entnñen ese consentimiento.

Ello es así, porque no obstante fue decisión del actor pagar el

crédito derivado de la multa, dicha conducta no implica una inexorable

sumisión que torne improcedente el juicio administrativo por
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consent¡miento expreso de tal sanción económica, porque esa

obseruancia puntual de la ley no puede sancionarse con la supresión del

acceso a esa instancia, puesto que el inconforme actúo para evitar otras

sanciones.

De igual forma, resulta infundada la causal prevista en la

fracción XIV del aftículo 37 de la ley de la materia consistente en el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente.

Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

del acta de infracción reclamada en eljuicio que se resuelve.

Por último, analizadas las constancias que integran los autos

este Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la

cual deba pronunciarse, que arroje como consecuencia el

sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión planteada.

VI.- La pafte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a

ocho, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente lo argumentado por el actor en

su escrito de demanda, para declarar la nulidad del acto impugnado;

como se explica a continuación.

El inconforme se duele que la conducta señalada en el acta de

infracción impugnada no fue sustentada en una adecuada motivación y

fundamentación, pues esta última es errónea en relación con la

conducta que le es atribuida.
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Por su parte, la autoridad demandada  

, en su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍA oe

PROTECCTÓru CTUOADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, AI

momento de producir contestación al presente juicio señaló "...e/

afticulo 36 dispone que Las placas de matriculación que expida la

Autoridad de Tránsito Estatal para identifrcar indiuidualmente a los

vehículos tendrán las característtcas y vigencia especifrcada en los

Convenios o Acuerdos que celebren el Ejecutivo del Estadq asÌmismq

deriuado que el acto que es la ausencia de una placa expedida por

autoridad competente el Reglamento contemplado las medidas

sancionadoras dentro de su aftículo 189 fracción III Las placas del

vehículo no coinctdan en números o letras con la calcomanía o con la

taryeta de circulación. La falta de una placa, de la tarjeta de circulación

o de la calcomanía, no será motivo de detenctón del vehículo y

únicamente se aplicará la infracción respectiua... "(sic)

. En efecto, los aftículos 36, 37 y L89 fracción III del Reglamento

de Tránsito para el Municipio de Temixco, publicado en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número  de veintiuno de abril de dos mil

cuatro, vigente en la temporalidad en que fue levantada la infracción

impugnada establecen;

Afticulo 36.- Las placas de matriculación que expida la Autoridad
de Tránsito Estatal para identificar individualmente a los vehículos
tendrán las características y vigencia especificada en los Convenios
o Acuerdos que celebren el Ejecutivo del Estado.

Aftículo 37.- Las placas serán instaladas en el exterior del

vehículo en el lugar destinado para ello por los fabricantes; una en
la parte delantera y otra en la parte posterior, de manera que sean
claramente visibles, en posición normal y la placa de la pafte
posterior bajo una luz blanca que facilite la lectura en la oscuridad.
Así mismo, deberán de estar libres de objetos, distintivos,
leyendas, rótulos, pinturas, dobleces o modificaciones que impidan
su legibilidad o alteren su leyenda original. No se deberán sustituir
por placas de otro vehículo, decorativas o de otro país.

La calcomanía correspondiente deberá ser adherida en el cristal
posterior (medallón) y a falta de éste en el parabrisas.

Aftículo 189.- Las autoridades de tránsito deberán retirar de la
circulación y remitir al depósito oficial un vehículo, cuando:

III.- Las placas del vehiculo no coincidan en números o letras con
la calcomanía o con la tarjeta de circulación. La falta de una placa,

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATVA

DELESTADODE IVIORELOS
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de la tarjeta de circulación o de la calcomanía, no será motivo de
detención del vehículo y únicamente se aplicará la infracción
respectiva;

Desprendiéndose del articulo 36 que la autoridad de transito

estatal expedirá placas de matriculación para identificar individualmente

a los vehículos, en el numeral 37 se establece la obligación de los

conductores de instalar las placas de circulación en el exterior del

vehículo en el lugar destinado para ello por los fabricantes; una en la

parte delantera y otra en la parte posterior y fìnalmente de la fracción

III señalada del aftículo 189, se tiene que la falta de una placa, de la

tarjeta de circulación o de la calcomanía, no será motivo de detención

del vehículo y únicamente se aplicará la infracción respectiva.

Sin embargo, del contenido de la boleta de infracción folio 

 emitida, por , en su carácter de

AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍN OT PROTECCIÓru CUOADANA

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al conductor 

 -ya valorada-; se desprende que, a las ocho horas,

con cuarenta y un minutos del veintiuno de septiembre de dos mil

diecinueve, la autoridad ahora demandada, expidió la boleta de

infracción folio   al conductor   ,

del vehículo marca  modelo ' placa  ' del

Estado "Morelot'Tipo , por concepto y/o motivo "Falta de una

placa para circular su vehículd' fundamentando la conducta

infractora

Tránsito y Vialidad de Temixco Morelos, omitiendo señalar lo

dispuesto en los diversos numerales 37 y 189 fracción III del

Reglamento de Tránsito para el Municipio de Temixco, al

momento de emitir el acto reclamado.

En este contexto, le asiste razón al actor en viftud de que

analizada el acta de infracción impugnada se advierte que el oficial de

tránsito demandado no señaló en forma suficiente la

fundamentación que sustenta el acto de autoridad en relación

con el motivo de la infracción, por lo que tal acto de autoridad,

10
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no se fundamenta de manerc suficiente atendiendo a los dispositivos

legales arriba citados, y por tanto resulta ilegal.

En efecto, una de las garantías que encierra el aftículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo es que todo

acto de molestia debe provenir de autoridad competente que funde y

motive la causa legal de su procedimiento; entendiéndose por

fundamentación y motivación, la expresión precisa de los preceptos

legales aplicables al caso, las circunstancias especiales, razones

pafticulares o causas inmediatas para la emisión del acto; siendo

necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y

las normas aplicables al caso.

Consecuentemente, bajo estas circunstancias, es inconcuso que

se actualiza la causal de nulidad prevista en la fracción II del aftículo 4

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, consistente en "omßión

de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las

defensas del pafticular y trascienda al sentido de la resolución

impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motiuación, en

su caso", pues correspondía a la autoridad demandada al momento de

expedir el acta de infracción impugnada, señalar en forma suficiente

la fundamentación que sustenta el acto de autoridad emitido'

en relación con el motivo de la infracción realizada, por lo que

tal omisión transgrede las garantías de seguridad jurídica en

agravio del ahora quejoso, por lo que el acto reclamado resulta

ilegal.

Consecuentemente, se declara la ilegalidad y como

consecuencia la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción folio 

0, expedida a las ocho horas, con cuarenta y un minutos del

veintiuno de septiembre de dos mil diecinueve, Por  

, en Su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍN OT

PROTECCIÓru CTUOADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, AI

CONdUCIOT .

]RIBUML DE JUSÏCIAADMINISÏRAÏVA
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Por lo que, atendiendo las pretensiones deducidas en el juicio

que se resuelve, se condena a la autoridad demandada TESORERA

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, a devolver al

aquí actor  , la cantidad de

$633.67 (seiscientos treinta y tres pesos 67|LOO m.n.), por

concepto de pago de infracción de tránsito folio , cuyo entero

quedó acreditado con el original de la factura serie   ,

expedida el dos de octubre de dos mil diecinueve, por el Municipio de

Temixco, Morelos, cantidad que fue pagada por el actor como

consecuencia de la infracción de tránsito y vialidad declarada nula.

Impofte que se deberá exhibir mediante cheque ceftificado, de

caja o billete de depósito legalmente autorizado, ante las oficinas de la

Tercera Sala de este Tribunal, concediéndole para tal efecto, un término

de diez días hábiles, contados a partir de que la presente quede

firme, apercibidas que en caso de no hacerlo asl se procederá en su

contra conforme a las reglas de la ejecución foaosa contenidas en los

aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en la inteligencia de que deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto y tomando en cuenta que todas las autoridades que por sus

funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta sentencia, están

obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el

presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página I44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUToRTDADES No señrunols coMo RESPoNSABLES. ¡srnn
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 1 Aun

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
interuención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están

t IUS Registro No. 172,605
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obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencÍa
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por 

, en contra de la autoridad demandada TESORERA

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; respecto del acta

de infracción impugnada, en términos de las manifestaciones veftidas en

el considerando V de este fallo.

TERCERO.- Es fundado el argumento hecho valer por

, contra actos de  

, en Su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍN OT

PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS,

conforme a los argumentos expuestos en el considerando VI del

presente fallo.

CUARTO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad Iisa y llana de la boleta de infracción folio  , expedida

a las ocho horas, con cuarenta y un minutos del veintiuno de

septiembre de dos mit diecinueve, por , en su

CATáCtCT dC AGENTE ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al conductor

 ; consecuentemente,

QUINTO.- Se condena a las autoridades demandadas AGENTE

ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; Y TESORERA MUNICIPAL DEL

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE I\4ORELOS
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MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, a devolver al aquí actor

 , la cantidad de $633.67

(seiscientos treinta y tres pesos 67lfOO fi.r.), por concepto de

pago de infracción de tránsito folio , cuyo pago quedó acreditado

con el original de la factura serie   , expedida el dos de

octubre de dos mil diecinueve, por el Municipio de Temixco, Morelos.

SEXTO.- Cantidad que las autoridades responsables deberán

exhibir mediante cheque ceftificado, de caja o billete de depósito

legalmente autorizado, ante las oficinas de la Tercera Sala de este

Tribunal, concediéndole para tal efecto, un término de diez días

hábiles, contados a partir de que la presente quede firme, apercibidas

que en caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las

reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SÉprfMO.- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado en Derecho

MANUEL GARCÍA QUINTANAR y Titutar de la Cuafta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; Licenciado en

Derecho SALVADOR ALBAVERA RODRÍGU¡2, Secretario de Estudio

y Cuenta adscrito a la Primera Sala de Instrucción, habilitado en

funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, de

conformidad con el acuerdo número PTIA/010/2020, tomado en la

Sesión Extraordinaria número once, celebrada el día tres de septiembre

del año dos mil veinte; Licenciado en Derecho GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción;

Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA CAPETILLO' Secretaria

de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de Instrucción, habilitada en

14
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funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en

este asunto, de conformidad con el acuerdo número WJAl0L0l2020,

tomado en la Sesión Extraordinaria número once, celebrada el día tres

de septiembre del año dos mil veinte; Maestro en Derecho JOAQUÍN

ROQUE GONáLEZ CEREZO, Magistrado Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la Licenciada

en Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

NTE

LIC. EN D. UEL GARCIA QUINTANAR
TITUI.AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

ES ADMINISTRATIVAS

LIC. EN D. BAVERA RODRIGUEZ
SECRETARIO HABILITADO EN CIONES DE MAGISTRADO DE I.A

PRIMERA SALA DE I

LIC. EN D.
TITULAR DE I.A

cRuz

LTC. EN D. HI NDOZA CAPETILLO
CIONES DE MAGISTRADA DE LASECREÏARIA HABILIÏADA FUN

TERCERA SAI.A D

N ROQ GONáLEZ CEREZO
TTTUI.AR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

TRIBUML DE JUSÏCIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE l\ilORELOS
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NOTA: Estas firmas
Estado de Morelos, el

delconb"
MUNICIPIO DE
de de
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GE DE ACUERDOS

CAPISTRAN

misma que es aprobada en sesión de Pleno celebrada d nueve
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